




�-
c;:,.,c:��,.:> MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
''Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

Un mo1or servicio paro Todos 

jlcuenío áe Concejo N. º 212-2025-CPC

Caja6am6a, 20 áe agosto áe[ 2025. 

un área de 56,30 m2, lote registrado a favor de la Municipalidad Provincial de Cajabamba, con partida 

registra! P32022704. 

Estando a las consideraciones expuestas y el acuerdo por UNANIMIDAD de los miembros 

asistentes a la Sesión de Concejo Ordinaria, en cumplimiento de las facultades conferidas por el 

artículo 9° y 41º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE ACORDÓ: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el pedido de adjudicación de predio recaído en los 

expedientes Nº 1411-2025, 27823-2024 y 26332-2024, solicitado por el señor Elías Daniel Benites 

Rodríguez, respecto del lote ubicado en el Jr. 16 de julio, Mz 10, Lote 9, del centro poblado Cauday, 

distrito de Condebamba, con un área de 56.30 m2, con medidas y colindantes: frente: 6.46 mi con el 

Jr. 16 de julio, derecha: 8.36ml con lote 8, izquierda: 8:50ml con lote 1 O, fondo: 6.90ml con lote 10.8, 

inscrito con partida electrónica P32022704. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de TICE la publicación a través 

del portal de transparencia institucional, según los procedimientos establecidos. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

DISTRIBUCIÓN: 

G. Municipal 

G. Asesoría Jurídica. 

G. Infraestructura 
S. G. Catastro y Habilitaciones Urbanas 
Interesado 
S. G. TICE. 

Archivo 
Exp .. 014111- 2025. 
Exp. 027823-2024 
Exp. 026332-2024 
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